
Lunes 11 junio 1990

Vista la instan\..~i,- f~-'rmulada por el representante do;; «Tir,!;;:; y Es~

tampados Catalanes, S I..L.»), con eLF. A-0895ti5IS, t'n solicitud de
Cf'nccsión de los bem·rlci0~ fiscales previstos en la Ley l\i 148h, de 25
de abril, de Súciedadc~ Anónimas Laborales. v

Resultando: Q'!t.~ CL L tramitación del exPediente ";13 br. ..o0serva
do las dispOSICiones Jc .::2tJcter reglamentario que a esto,> e~;:,clos e~

tablece el Real Decrdc 2/;91\/19~6, de 19 de diciembre ("Bo~e~ín Ofi
c'¡J,1 del Eslado>! del di~ .?> d~ enero de 1987). sobre tram't::.ciór. de la

Valdeorras (Orense), con una inversión de 269.109.854 pcsctas y una
producción media esperable de 6,362 Mwh. anuales.

- Iberduero, S,A.- (CE~909).~ N.I.F.: A.48.01O.615.- fecha de soli
citud: 26 de diciembrc de 1988.- proyecto de rehabilitación del apro
vechamiento hidroeléctrico de Salto de Valdelageve, en el Lm. de Val
deJageve (Salamanca) con una inversión de 75.175.000 pesetas.

Lo que comunico a V.E. a sus efectos.
Madrid, 10 de abril de 1990.- P. D. (O.M. de 31 de julio de 1985,

"Boletin Oficial del EstadQ») de 8 de agosto). el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDE.N tI;> lO de ahri/ de 1990 por la qiu! .h' ,'i-'l7ccden los
henefici<¡s fiscales prel'isfo5 en la Ley 15/j986, d,~ 25 de
ahril. J fu Emp,t'sa «Tinres y E.I'lampadm C'Jula':ci', s''·
dedad ,1r;'~iJima Lahora!;__ .

ORDEN de 10 de abril de 1990 por la que se conceden los
beneficios flscak:s previstos en la Ley 15//986, dI! 25 de
ahril, a la EmpresíJ «(Gabinete d~' Estudios AleJio Amolen
lale.\", Sociedud A"ónima Labora!».
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Los citados beneficie>,; t,;hut:uios se conceden por un pla..;:o de cin
co años contados d,;'~':'_c c:i ;)íorgamicnto de la escritura de ':Qnstitu
t:ión y podrán scrpror;op:idos en Jos supuestos previsl0:> en el anicu,
lo 4." del Real Decrew 26",6.'1986.

Segundo.-Iguá¡;r;~~nte gozará .de libertad de amortización referida
a los elementos del actJVO, en cuan LO esten afcctos a su actividad, du
rante los cinco pnrr.ero~: ci.ño'> improrrogables, contados a partir del
primer ejercic~o económico que se inicie una vez que la S·.:>ei..-:-dad haya
adquirido el carácter de Saciedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley )5/1986, de 25 de atlril.

Madrid, 10 de abril {:i; F!90.-P.D. (O.M. de 31 de jul;() J~ ISS'::).
el Director general de Tl-ümtoS, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario d·,:- J:::f,tauo de Hacienda.

Vista la instancia f0!l11ulada por el representante de (Gabinete de
Estudios Medio Ambientales. S.A.L.)" con C.I.F. A-294ü7152, en so
licitud de concesión de los benefiCios fiscales previstos en la Ley 15'
1986, de 25 de abril. de Socied3des Anónimas Laborales_ \-

Rcsultando: Que en ia tramitación del expediente se han ob~er\'a·
do las disposiciones de cárácter reglamentario que a esh'"ls efectos es
tablece el Real Decretu 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofi
cial del Estadm) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficio:. í.rihutarios a las Sociedades Anónim;is Labo
rales en virtud de lo ciisplú.'<;to en la Ley 15.... 1986, de 25 de abril.

Comiderando: Q1.Ic~ Si.: clImplen los requisitos establecidos en el ar
Tículo 21 de la Ley 1:"j%6, de 25 de abril. y que la eniÍdad solicitante
se encuentra inscrita en l; Registro Administrativo de Sociedades
-'\n6nimas Laborales, h2hi~ndo1e sido asignado el número 6,771 de
inscripción.

Este Ministerio, a pn-:opues1a de la Dirección Gener<J1 de Tributos,
h'-'l tenido a bien disponer lo: ~uienle:

Primero.---Con arrc!";c ¡t las disposiciones legal:::s antniormcnte
mencionadas se concu::en a la Sociedad Anónima Lab~m!l. en el im
puesto sohre Transrmsi"nes Patrimoniales y A~tos Jurídl,~o>; Docu
mentado;'" los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuota:> qUl.: se d~vengucn

por las operacil:mes de c."n';'~IlU-,;ión y aumento de capita!.
b) Igual bonifi(Jci2;'. !X-!ra las quc ~e devenguen por t, adquisi

ción, por cualquier mt-e:j·:) admitido en derecho, de bi",ne", rrv/i;:ientes
dc la Empresa de que prr,cedan la mayoria dc los socios tn:!:>ajadores
de la Sociedad Anó:J.ilr,1 I.:' hor:1i.

el I~~ual bonificac;'J']. j~,':'r ei conceplO Acto:- jurídic0S DoC'umen
Uldos, para las que: se "'~'''c;"guen por c·peracione~-de cm,stitudón de
presumos sujetes ¡ú lIT';¡"{'-'o sohn: el Valcor Ai'i.adido. inc!tl:;ü los re
presentados por oclif:'"iG,-,e::., cuando su ir;;porte se destine' ,-' ti reaii
zación de inven;j¡)ne:; re ",:).;\,os fijos necesarios para d d~s,~:'fol!o de
su actividad
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-Iberica de Energías, S.A. (CE-903).- N.l.F.: A.78.071.214.- fe
cha de solicitud: 3 de marzo de 1989.- proyecto de construcción del
aprovcchamiento hidroel&ctrico de Alardos Altos, en el Lm. de Can,
deJcda (Avila), con una inversión dc 332.202.102 pesetas.

-Aprovechamientos Hidráulicos, S.A.- (CE-902).- N.l.F.:
A.78.36J..126.- fecha de solicitud: 20 de diciembre de 1%7.- proyecto
de construcción del aprovechamiento hidroeléctrico de Pelayo. en el
Lm. ue Guisando (Avila) con una inversión de 251.184.135 pesetas.

- Berrueza. S.A.- (CE-905).- fecha de solicitud: 8 de junio de
1989.- N.I.F.: A.31.000.094,- -proyccto de reforma del aprovecha
mil'nto hidroeléctrico de Berrueza en el l.m. de Accdo (Navarra) con
una j¡,versi6n de 47.722.953 pesetas

-Francisco Gómcz-Rodulfo, S.A.- (CE~904).- KI.F.·
A.37,OOO.544.~ fecha de solicil~d: 28 desepliembre de 19R8.- proyec~

to de ((construcción del aprovechamiento hidroeléctrico de Béjar, en
el Lm. de Bé.iar (Salamanca);>. con una inversión de 75.882.072 pese
tas.

-Construcciones Gayo. S.L.- (CE-900).- N.I.F.: A.28.989.846.
fecha de solicitud: 25 de octubre de 1989.- proyecto de rehabilitación
del aprovechami<:nto hidroc1éctriw de Espinosa de Henares eH c1 Lm.
del mismo nombre (Guadalajara), con una inversión de 18.378.250
pe~etas.

-Sociedad de Fomento Energético. S.A.- (CE~907).-- N.l.F.·:
-\.47.087.H79.- fccha de solicitud: '27 de diciembre de 1988.- proyecto
de rehabilitación del aprovechamiento hidroeléctrico de Tejares, en el
t.m. deSaiamanca, con una inversión de 110.184.400 pesetas

-Ayuntamiento de Béjar.-- (CE-90S).- N.I.E: P.37.0~6.0()·J- fe·
cha de ~olicllud' 26 de junio d'~ 1989.- proyecto de ampliación j' reha·
bllitación del áprovech<olmiento hidroeléctríco de Tranco del Diabl{"
en el t.m. de Béjar (Salamanca), con una inversión de 150.950.000 pc,
setas .

-Ibérica de ~nergías_ S.A.- (CE~910).~ N.I.F.: A.n.071.214.-- fe
cha de solicitud: 7 de diciembre de 1987.- proyecto de construcción
de aprovechamiento hidroeléctrico de Arenal. en el tm. de Arenas de
San Pedro (Avila). con una inversión de 339.592.870 pesetas.

-Mil1lcentrales Asturianas, S.A.- (CE-914).- N.I.F.:
A.33.IOO.082.- fccha de solicitud: J4 de noviemhre de 1989.~ proyecto
de construcción del aprovechamiento hidroeléctrico de Aguscaldas tn
el Lm. de Merli y Bicscas (H uesca) con una inversión de 214.631.323
pesetas. y una producción media esperable de 4.393 Mwh. anuales

-Minicentrales Asturianas, S.A.- (CE~912).- N.I.F-.:
A.33:100.082.- fecha de solicitud: 13 de marzo de 1989.- proyecto de
construcción del aprovechamiento hidroeléctrico de Ganceiros en Lm.
de Loviños y Muií'tos (Oreme) con una inversión de 669.934.673 pese
tas y una prodUCCIón media esrerable de 28.325 Mwh. anuales.

-Miniccntrales Asturianas, S.A.- (CE-913).- NJ.F.:
A.33.IOO.082.- fecha de solicitud: 24 de noviembre de 1989.- proyecto
de construcción del aprovechamiento hidroeléctrico de- Catín, en el
1.m. de Aisa (Hue:>ca) con una inversión de 197.838.345 pcsetas y una
producción media esperable de 5.104 Mwh. anuales.

-Hidw Holding. S.A ~ (CE·915).- N.1.F.: A.79.182.374.- fccha de
solicitud: abril 19k9.- proyecto de construcción del aprovechamiento
hidroelectrico del Salto de la Gudiña en el Lm. de La Gudií'ta (Oren
sel con una inversión de 36.<1 264.313 pesetas y una producción media
esperable de 15.352 Mwh. al.uaks.

- Real Moneslerio de ,~; .mto Domingo de Silos.- (CE-~17).
N.I.F.: Q,0('.00005-J., fecha de solicitud: 22 de septiembre de 1989.
proyec', ·-1 ,.nnstrucciÓn del aprovechamiento hidroeléctrico de La
RachUl:- el ~1j) de Covarrubias (Burgos) con una inversión de
49.410.~(;j ¡"~..."--'s y una producción media espcrable de 1.376 Mwh.
anuaJc....

- Lemfi. S.A.- (CE-916).- N.J.F.: A.48.273.27ü.- fecha de solici
tud: 10 dc julio dc 1989.- proyecto dc construcción del aprovecha·
miento hidroeléctrico de San Antooio.en el Lm. de Villarnartir, de

Scgundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogi
dos en el apartado primero quedara condicionada a la formalización
del Convenio a que se refiere el arlÍculo 3.°, uno, de la Ley 82;1980,
de 30 de diciembre. entrando en vigor a partir de la fecha de firma
del citado convenio.

Tercero.--E\ incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la empresa beneficiaria. dara lugar a la privación de los benefi
cios concedidos y al abono o reintcgro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.---C'ontra la presente Orden podrá interponerse rccurso de
reposición. de acuerdo con lo prcvisto cn el artículo 126 de la Ley de
Procedimientu AJministrativo, ante el Ministerio de Economía y Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)), sin perjuicio de su modifica·
ción o supresión por aplicación. en su Ctl.SO, del artículo 93.2 del Tra
tado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. al que se

... encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985.
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